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AUTO No.1163 de2014
( 15 de diciembre)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE VERTIMIENTO PARA LA
ESTACION DE SERVICIOS AUTOITIOTRIZ SAN LUCAS Y SE LIQUIDA EL C0BR0 POR LOS SERVICIOS
oe Evr-urcrór.¡ v rRAMtrE y sE DtcrAN orRAs DtspostctoNEs"

EL cooRDrNADoR DEL GRUpo rERRrroRrAL oEL suR DE t-A coRpoRAclór'¡ ¡uróruoun
REGIONAL DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIM' en uso de sus facultades legales y en especial de las
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99'de '1993, 2811 de 1974,1791 de 1996,
demás normas conmrdantes, y .

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de '1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máuima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de caÉcter superior y mnforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del fvledio
Ambiente.

Que según el Aficulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Coiporaciones, la evaluación control y segu¡m¡ento ambiental por los usos del agua, suelo, airc y demás
recursos naturales renovables, lo cual mmprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
pem¡sos, conces¡ones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de '1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
pafa iniciar una actuación administraüva ambiental o al comenzarla de ofic¡o d¡ctará un acto de iniciación oe
trámite.

Que mediante escrito de fecha 09 de diciembre de 2014, recibido en esta Corporación bajn el radicado No 371

del '12 de diciembre del mismo mes y añ0, el señor EMILIANo DUARTE LOPEZ, presentó ante esta
Corporación ofic¡o en el cual se anexaban los documentos para otorgar permiso para vertimientos requerido
por la ESTACION 0E SERVICIOS AUTOMOTRIZ SAN TUCAS

Que Corpoguajira fif5 las tarifas para el cobrc de los serv¡c¡os de evaluación y seguim¡ento de las licencias y
otras autorizac¡ones, permisos etc.: mediante el Acuerdo 003 de 2010.

Que se considero que por los servicios de evaluación por el tÉmite de la solicitud antes mencionada, requiere
de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, lales como honorarios
profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

LIQUIDACIÓ}¡ DE COBRO POR SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y/O SEGUIMIENTO AIiIBIENTAL

FECHA

ASUNTO:

COPIA:

AjUSTADAA rA REsoLucrófi i2s oE mlo

15 de diciembre de2014
L¡quldaclón Colos por Serviclos de Evaluaclón Amblental de la sollc¡tud del permiso de

vERTIMIENTO a la ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN LUCAS, REPRESENTADA
TEGATMENTE POR EMITIANO DUARTE TOPEZ

Grupo(s) de Control y Mon¡toreo

De conform¡dad con lo establecido en el Acuerdo 003 del 28 de enero de 2010 y Res. MAVDT No. 1280 de 2010,
fe envío la liquidación de Costos por Servic¡os de Evaluación Amb¡ental para la sol¡c¡tud del permiso de
ocupac¡ón de cauce a favor de ESTACION DE SERVICIO AUTOMOTRIZ SAN tUCAs
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P. Esp. Gmdo
't5 0 0 0 $

P, Espr Grado
't2 136.163.00

1 1 1 $ 136.163

P. Esp. Grado
11

0 0 0 0

P. Esp. Grado
13

0 0 1 0
$

$0

P. Esp. Grado
13

0 0 1 0 $0

(1) COSTO HONORARTOS y V|AT|COS (IH) $ 136.163

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS OE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0
cosTo ToTAL (1+2+3) $ 136.163

COSTO DE ADMINISTR{CION (25%) $ 129.262

VALOR TABTA IINICA s 265.425

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXMA A COBRAR POR VATOR DEL PROYECTO rnes, Izm oe zo1oI

TOTAT VATOR DEt COBRO POR SERVICIO DE EVATUACIÓN 265,425

' Cori6ponde a los pDf€s¡onales, fumhnarios o coflt'atist¡3, s€gún s€a el caso.

" Cor€sponds al númeo de dias nquerilos para h Éal¡zacih de la accrJn pDpu€sl8 (¡nduye visita y ponunciamiento).
Se tomafon vabrBs aproximadG de relslBncia para conoc€r co6bs btal€s d€l
poy€do.

Que el valor del caryo para cubrir los cosbs económicos en que incune Corpoguaiira por los servicios de evaluación
y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCo MIL
CUATROCIENTOS VEtNTtCtNCO PESOS (S26s.42s) ML.

Que esta Suma deberá cons¡gnarse en la Cuenta de Ahorros No, 367.204717 banco B.B.V.A sucursal Fonseca,
colocando como referencia el número del presente Auto y entregar ante esta oficina el recibo original de dicha
consignación.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El Coordinadorde La Teritorial Surde esta CORPOMCIÓN,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de concesión de aguas superficiales por las razones
exouestas antedormente.

ARTICULOSEGUNDO: El señor EMILIANO DUARTE LOPEZ identificada con C.C No 5j72.528 exoedida en El
Molino - La Guajira, en su calidad de representante legal de la ESTACION DE SERVICIOS AUToMOTRIZ SAN
LUCAS, deberá cancelar la suma DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO
PESOS (S255.425) ML, por mnceptc de los servicios de trámite y evaluación con el fin de continuar con el
procedimiento del proyecto referenciado, de acuerdo a lo indicado en la parte mnsideraüva de esta providencia,

dentro de los tres (3) días siguientes a su e,ecutoria.
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ARTICULO TERCERO: Para efeclos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debeÉ
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de ingreso

expedido por la Tesoreria de Corpoguajira, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTo: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el Artículo

Segundo de esta providenc¡a dará lugar para iniciar el cobrc por jurisdicción mactiva, sin embaryo esto no exime a

Corpoguajira de iniciar las sanciones corespondientes en caso de iniciar las actividades sin los permisos

respeclivos.

ARTICULO QUINTo: Notificar personalmente o por edicto el contenido del prcsente auto al señor EMILIANO

DUARTE LOPEZ qu¡en funge como Representante legal de la EDS SAN LUCAS.

ARTICULO SEXrO: Cónase traslado al Grupo de Confol y Monitoreo, para los fines pertinentes, una vez

cancelados los mstos aqui establecidos.

ARTICULo SEPTIMO: Notificar el presente auto a la Procuradu¡ía Jud¡cial Ambiental y Agraria de la Guajina.

ARTICULO OCTAVO: El presente auto rige a partir de la fecha de su notificac¡ón.

NOTIFÍOUESE. PUBLÍOUESE Y CÚilPLASE

Dado en Fonseca, Departamento de la

Territorial Sur
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de diciembre de 2014.
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